RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005405, Ent. N° 4779/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relativas a la compra directa por excepción N° 309/13 para la “Adquisición de Municiones, Granadas y Artificios”, con destino al Comando General del Ejército, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF;

RESULTANDO:  1) que del Pliego de Condiciones Particulares para la compra resulta la calificación de la misma de carácter secreto, y se fundamenta la causal de excepción en que se trata de adquisición de munición (material bélico) con la finalidad de mantener la capacidad operacional de la Fuerza;
2) que se cursaron invitaciones a varias firmas, las que presentadas fueron estudiadas técnicamente por el Servicio de Material y Armamento y por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, criterios en virtud de los cuales se propone la adjudicación;

3) que  se adjunta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se adjudica de acuerdo con el informe técnico y la propuesta de la Comisión Asesora, conforme el siguiente detalle: a Pinor SA por U$S 784.261, a Condor SA por U$S 35.964 CIP Montevideo, a Expal Systems SA por U$S 926.750 CIP Montevideo.  Se desestima la adquisición del ítem 6 y se declaran desiertos los ítems 8, 9 y 10; 

4) que el monto total de la contratación es de U$S 1.746.975  (U$S1.744.594 CIP Montevideo y U$S 2.381 impuestos incluidos en plaza), gasto que se financia con fondos ONU por U$S 1.501.109,oo y Rentas Generales por U$S 245.866;

5) que se adjunta documentación contable, Afectación 783 de fecha 15/07/2013, inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, unidad ejecutora 001 Comando General del Ejército, financiamiento 11 Rentas Generales, Objeto del Gasto 158 por $ 5.470.518 y Afectación 1587 de 16/08/2013, inciso 03 Ministerio de Defensa Nacional, unidad ejecutora 001 Comando General del Ejército, Financiamiento 18 Fondos de Terceros Declarados por Ley (reembolso Misiones de Paz Ejército Nacional art. 88 ley 18.362), objeto del gasto 391 por $ 33.774.953;

6) que en el mismo proyecto de adjudicación remitido, se hace caudal a que dada la misión fundamental del Ministerio (defensa armada legítima de la Nación) se desprende que ciertos aspectos deben mantenerse en la confidencialidad por razones estratégicas, hipótesis en que encuadra la compra de referencia;
CONSIDERANDO: que el organismo actuante ha justificado la causal de excepción invocada, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto por la suma total de U$S 1.746.975; 
3) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal);
4) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional; y

5) Devuélvase.

cr
